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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Jose Herbert Isidro Castaño
Policía Comuna Urbana N°11
inspeccioncomuna11@gmail.com
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta frente al radicado 1-2026-021548

Respetados señores, reciban un cordial saludo.

Con el  fin de responder la solicitud indicada en el  asunto,  con la cual,  la 
Agencia  Nacional  de  Hidrocarburos  trasladó  la  petición  realizada  por  el 
Inspector de Convivencia y Paz – Comuna Urbana No. 11 de la Alcaldía Mayor 
de Cartagena de Indias, la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas 
y Energía, en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias asignadas, 
procede  emitiendo  respuesta  parcial  sobre  la  petición  que  se  describe  a 
continuación: 

“Le  solito  respetuosamente  se  sirva  a  emitir  un  concepto  respecto  de  que,  si  la  
sociedad  BLESSUN GUOS S.A.S.,  teniendo  en  cuenta  que  entregó  la  tenencia  del  
inmueble mediante contrato de arrendamiento a la sociedad MARINE NRG S.A.S. para 
el  desarrollo  de sus actividades comerciales,  tiene la  facultad de exigir  toda esa 
documentación de ingreso y salida de los camiones que transportan hidrocarburos.”

Al  respecto,  se  informa que,  para  atender  integralmente  la  solicitud,  esta 
Dirección  se  encuentra  adelantando  las  verificaciones  y  consultas 
correspondientes,  en  consecuencia,  no  es  posible  emitir  una  respuesta 
definitiva dentro del término inicialmente previsto. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
14 de la Ley 1755 de 2015, se informa que el término para resolver de fondo la 
petición será ampliado por el tiempo estrictamente necesario para culminar 



Página 2 de 2
2-2026-027672

Radicado No.: 2-2026-027672
Fecha: 22-06-2026

las actuaciones antes descritas, sin que dicha ampliación pueda exceder el 
doble del término inicialmente previsto por la ley.

Cordialmente,

Angie Katherine Mejía González
Coordinadora
Grupo de Transporte de Hidrocarburos y demás 
Combustibles
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